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COMTRATO ABIERTO PARA LA ADOUISrcIÓN DE iIEDICATENTOS QUE CELEBRA POR
UNA PARTE EL INSTTUTO TUNICIPAL DE PENSIONES, REPRESENTADO EN ESTE ACTO
POR EL L'CENCIADO GILBERTO BAEZA MENOOZA EN SU CARACTER DE DIRECTOR, A
OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE OENOM¡NARA 'EL ITPE", Y POR OTRA PARTE
UEOIGROUP OEL PACIFTCO S-A" OE C.V., REPRESEI{TADA POR PEDRO RAÚL IRIARTE
CAiIARILLO , EN SU CARAGTER DE REPRESE¡ITANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO
SE LE OENOTI¡IARA "EL PROVEEDOR'', Y A QUIENEg CONJUNÍAIENTE SE LES
DENOTINARA ¡LAS PARTES'OUE SUSCR¡BEN EL PREgENTE CONTRATO AL TENOR DE
LAS SIGUIENTE§ DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

OECLARACIONES

l,- Declara EL IMPE:

l. Que es un Organismo Público Descenfalizado de la administracl5n públ¡ca dsl Municipio de
Chihuahua, con p€rsonalidad iurld¡ca y patrimonio propio, creado mediante Decreb No. 87¿l-83 10
P.E. publ¡cado en el Periódico Oficial del Estado No. 69 del sábado 27 ds agosto de 1983.

2. Que üene por ob¡6to obrgar presbclones de seguridad social de los trabajadores al servicio del
Mun¡c¡p¡o ds Ch¡huahua y los Organismos Munlcipales De*entralizados que se ¡ncorporen, asf
corlo las d6l propio lnstihrto.

3, Que su Oireclor Ejecut¡vo acr€dita su p€rsonal¡dad con nombrambnto hecho por el C.
Pres¡donte Municipal de Ch¡huahua lng. Javier Albnso Garflo Pacheco, el dla l0 de oc{ubre del
2013, quien cuenE con todas las hcultades necesarias para suscrib¡r el presenlo contrato, de
cofllormldad con kl previsto por los artlculo 5 y I fra6ion€s lX, Xl, XV y riltimo párrab de la Ley del
lnstituto Munic¡pal de Pensiones, por lo que t¡ene capac¡dad jurld¡ca para convenir y obligarse en
los térm¡nos de este lnstsumento, manifestando bajo protesta de decir verdad qu€ a la fecha no le
han sido revocadas, reslring¡das o modificedas en forma a§una las FacultadÉ conferidas.

,0. Que EL IMPE llevó a cabo la adjudicac¡ón de contrato de adqu¡sición de medicamentos, la cual
se realizé m€dlante el procedimi€nb de contratación por Llcitrc¡ón Restingida Númer3 No.
l.lf,.PE LROZ2016, de la cual s€ ontrego la ¡nvitáción d dla 08 do septiembre de 2016 por el
lnstituto Munic¡pal de Pensiones, ello con fundamento on los artlculos 31 hacckh ll, 102 fracc¡ón ¡1,

103 y demás relaüvos y aplicables de la Ley de Adquisic¡ones, Anendamientos, Contratación de
Servicios y Obra Pública del Estado de Chlhuahua.

5 La presente erogación seé cubierta conforme a su dispon¡b¡lidad presupuestal con
prop¡os @nespondl€ntes e su prBsupuEsto de egrBsos para el ajorcicio fiscal del año 2016

rgcursos

L Que pars ofectos del presente contrato señala como su domicilio el ubicado en Calle Rfo Sena
número 1100 de la Colonia Alfredo Chávez, en la ciudad de Chihuahua, Chih.

1. Que es una perEona moral con8tituida conforme a las ley€s mex¡canas, medhnte escrihrra
pr¡blica

2. Que su repfesentante legal el c. PEDRo RAÚL lRlARfE CAMARILLO, cuenta con facuttades
legales para representar a EDIGROUP OEL PACIFICO S. A. do C. V., como @nsta en la
Escritura Públlca No.162,de t*.he 2? d€ mazo de 2007 pasada ante la fe del Notarb Público
Número 162 del Munlcip¡o de Culiacán. Estado de S¡naloa. Lic. lsmael Arenas Espinoza.
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3. Que tiene clmo objeb de la Sociedad la compra, venta, distibución, comercializac¡ón,
trnportasbn, exportación Epresentac¡ón, cons¡!¡nac¡ón, comisión, de bda clase de produclos
médico6, medicamenul medicinas derhradas y slmilares, de conformklad con la cláusula terc€ra
d€ lB escriirra consliMiva de la percona moral denominada EDIGROUP DE EL PACIRCO S. A-
d. C. V,

4. Que para todoc los 6dos l€gleles d6l presenE Confato a gu€ haya lr¡gar, sellala como su
dom¡dlio el ubicado €n Av. 06 la voluntad *1100, Colonla Resldsnclal del Humaya, en la ciudad de
Cullacán de Rosal€s, Slnaloe.

3. Que cuenb con la exp€rbncia necesaria para cumplir cab€lmente y an t¡empo con el presente
contrato de adqu¡sick r d6 medicamentos para el lnslitub Municip€l de Pensiones, bda vez que la
suya r€§ülto la mejor pmpuesta económica solvenb 6n las parüdas contempladas en el "ANEXO

7, Que conoca el confaio y los roqu¡sitos que establ€c€n la Ley dE Adqubi:iones, An€ndamienbs,
ContraEción de Sorvic¡os y Obra Pública del Estado da Chihuahua, asl como las demás normas
que r€gulan la e¡€cuc¡ón de Objeto d6 este conbato.

DECLARAN LAS PARTES:

l. En virtud de b señahdo en las declarac¡onos que anteceden, LAS PARIE9 están de acrierdo
er calebrar el presonb contrato al l€nor de las siguient€s:

CLAUSULAS:

PRttER - O&TETO DEL CONTRATO. EL ¡tPE adquiere para sl modiante el presente conFato
abierlo para la adquisición de medicamentos y EL PROVEEDOR vende a Íavor de EL IMPE de
acuordo a los réquerimlentos d€ éste y demás cond¡c¡ones Gtsblec¡das en el pr€sénte
¡nstrumento, lo8 medicamentB descritos en el "ANEXO l" del presanle conffio.

SEGUNDA. O¡¡TO. La adquisic¡ón de los med¡camentos señalados por la cláusula anterior,
cuenta con un pr€supu€sb mlnimo para e¡ercsr como pago por log cftados bienes por un ¡mporte
mlnimo de ¡1E8,871.05 (CIENTO OCHENTA Y OCHO tlL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN
PESOS 05J100 tl.N.) y un pfasupuesto máximo susceptible d€ ssr ejercido por la cantidad
¡382,233.69 (TRESGIENTOS OCHEITITA Y DOS mlL tx)sClEt{TOS TREINTA Y TRES 00

.l{.}, ello dB confurm¡dad con los prBcios un¡tarios señalados en el fallo d€ la l¡citaoÉn respectiva
y "ANEXO l" del pr€s€nte contralo. La presente operaciSn no se encuentra sujeta a la aplicáción
del lmpuesto al Valor Agragado (lVA).

D€ acusrdo a lo señahdo, LAS PARTES @nv¡enen qus el pres€nte contrato s€ celebre b4o le
condición de precios lijos, de acuordo a los prec¡os unitarlos ofrecldos por EL PROVEEDOR por lo
que el monto de 1o3 mismos no camb¡ará duranta la vigenda del pr€sante ¡nsbumento.

TERCERA.VIGENCIA El presente contrato tendrá v¡gencia del '15 de sepüembre al 9 d6 oclubre de
2016, salvo que se noüñque la terminación ant¡c¡pada del mismo, según lo dispuesto en esle
contrato.
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CUARTA. LUGAR DE ENTREGA, Los bien$ objeto de este contrato ssrán ontr€gados por EL
PROVEEDOR ón la Famac¡a d€l lnstituto Munlcipal de Pensbnes ublda en la call€ Rlo S6na
*ff00, Colonia AfrÉdo Chávez, en la ciudad de Chihuahua, Ch¡h, lc dlas hábiles de lunes a
üemes €n un hor4lo de las 9:ü¡ a las 15:00 horas, donde serán r€cibidos por 6l personal
designedo por EL IXPE, mtsrm que podrá rachaza¡ y devolver cualquier bien (m€d¡camenb) que
no cr¡mpla con lo astabbddo en sl '41€xo 1'ds esb contrato, s€ eflcuentro dañado u otr¿
ciErrnstancia qu€ lo haga ¡nuültsable, an térm¡nos del presente contrato.

OUINTA. CONDICIONES DE ENTREGA" La transportación de los bien6s, las maniobras de carga
y descarga en lugar de entrega serán a cargo ds EL PROVEEDOR asf como el aseguramiento de
los b¡enes, hasta qus e.stos sean recibidos de conbrmidad por EL ltPE,

Los med¡camenbs que se entréguen deberán apegars€ €sEb:tamente a las *pec¡ficaciones,
descrlpcion$, presentadon€ y demás car¿clerlsticas que se lndican en el ANEXO I del pr€!6nt6
contrsb, a las Nomas O§dales, d¡sposlclones legalas, r€glamentarias y admín¡sbativas que emita
la eubddad comp€terte.

EL PROVEEDOR dab€rá eñtregar ¡unto con los bienes: copia de la orden de compra y remisión en
la que ¡ndhuo el nl¡m6o de lote, hcha de caducldad, número ds p¡ezas y descripción de los
b¡enes.

SEXTA. PATENTES, UARCAS Y DERECHOS DE AUTOR EL PRoVEEOOR asumirá la
responsabilldad total par-¿ el caso en que al suminisúar los bienes objeto del conFato, lr¡frin¡a
patentes, marcas o vioh derechos de autor, liberando a EL ltPE de toda Gsponsabilidad de
carácEf c,¡vil, mercantil, penal o admlnistrativa, que en su caso se ocasione derlvado do la
lntacdón de derechos de autor, patentes, marcas u otros d€r€chos a n¡vel nacional o
lnbmacional.

SÉPTITIA. FORIiA DE ENTREGA E IDENTIFICACIÓ¡¡ OE UOS B]ENES LOS biENES SETáN

entregados conb¡me a las necesldades de EL ltPE duranto el periodo de vi{Jencia del contrato;
esto mEd¡ante la elaboración da orden de compra a EL PROVEEDOR.

La entrega de los bienes obleto del contrato se realizaran por orden de compra completa, siendo
facultad de EL IMPE la aceptac¡ón o rechazo de una entrega parc¡al de dicha orden, en este caso
EL PROVEEDOR debefá ad,luntar escrito en el cual señale los motivos que ocasionan la entrega
parcial s incumpllmiento de los üempos y forma de entr€ga esüpulados 6n el conf8to. En el
entendido de que EL ltPE de acuerdo E sus necesidades podrá proceder a la subrogación por
remanante de los b¡enB no suminisüados en tiempo y forma en la clave resp€ctiva,
r€sponsabilk ad par¿ sl, y €n cuyo caso EL PROVEEDOR no deberá surtir dicho remanente y d€
ssr Jusüñcada h omisión a criterio de EL ltPE podrá ex¡mirlB de la sanción por incumpl¡m¡ento en
la entrega prevista por el presente contrato.

Los bignes serán entregado€ en su empaque, caje o pieza orig¡nal según coresponda, el empaque
deberá contener impresa la caducidad del producto, la cual no podrá s6r menor de I (nueve)
mesea conEdos a partir de la fecha de la rÉcepción dal produclo en el lugar de enüega, sin
embargo en el caso de que el bien no acredite €l plazo de caducidad señalado, podrán aceptiarse
b¡€nes con una caducidad mfnima dE 0 (sei§) mes€s, siempre y cuando EL PROVEEDOR, en
estos casos, enlregug a EL liiPE, carta compromlso en la cual s€ ind¡que que de no ser
consumidos dentro de su vida út¡|, s€rán canJeados sin costo alguno.

Los envases y empaques dB los medicementos d6b€rán ¡dentificarse de a(xJerdo a lo establecido
en la Ley General de Salud y sus Reglamentos, Combión Federal Para la Protección Contra
Riesgos Saniiarios y Normas Oficiales Mexicanas Aplicables.
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Los empaques ind¡caran además de lo establec¡do en la Ley General de Salud, el nl¡mero d€ Lote,
bdta de caducldad, canüdad, razón social y domicilio del fabricante, el número de regisbo
&rgado por la S.S.A y otras c¡¡racierlstha3 del producto que EL PROVEEOOR considare
imporEnlo para la ldeñ0ñcac¡ón rep€cüva, prBvia autorizeción d€ EL lmPE.

EL PROVEEDOR dará cumplimiento sn la e¡fega de los bian€s a las disposhiones establ€cidas
en la NOM472§SAí-20Í 2 'ETIQUETAOO DE MEOICAMENTOS", publicada en el diario Oñcial
de la Federaciln el 21 de nwiembre del2012, además dB lo establec¡do e¡ este contrato.

En el suprr€§to de que sa prBsantg m€dbamento sin las especiñcadones antes mencionadas, el
mismo NO SERA RECIBIDO por el p€rsonal d6 EL ltPE.

OCTAVA" PLAZO DE EIfREGA. El suminbtro de los bienes objeto de esb licitación debeé
rBallzaG€ en un plzo máximo 7 (rldc) dlas nalurales posteriores a la enbega dÉ la requisición u
ord€n de compra elaborada por EL ltPE.

Una vez fascunidos lo3 7 (s¡ets) dfd mturales $tabl€c¡dos en €l párrafo anterior para el
Bumlnistro d€ los biones po¡ parta de EL PROVEEDOR, será Facultad potsstativa de EL IMPE la
acoptación o rechazo de b3 mismos. En caso de rechazo por EL I PE se tendrá por canc€lada la
ord6n do @mpra o requB¡ción.

Adicbnalmente, las p€nas convondonales ss aplicaran en los porcentaj6 establecldoc, conbdos
a partir del dfa I (ocho) ndurel posterior a ls entrega de la r€quisición u orden ds compra
elaborada por EL liiPE y hasta la fecha de recepción de los b¡enes requeridos en la orden de
compra o requishión en la Farmacie de EL lilPE.

En 6l supuesto de relnc¡dir EL PROVEEDOR por más de tr€s ocas¡ones en el ¡ncumpl¡miento de
los üempos y formas de entrega establ€cidos en el conffi, sará facultad potestaüva de EL ltPE
la rascisión adminbtrativa dgl conhto.

NOVENA" DEVOLUCIONES Y CANJE. EL IMPE, podrá solicitar a EL PROVEEDOR, el canje o
devolución de los bienes que pGsenten defecio3 a simple v¡sb, ssp€cficac¡ones disüntas a las
esbblec¡das en el contrato y el ANEXO 1 o cuando pres¿nbn vicios ocultos, debiendo notificar a
EL PROVEEDOR al momento de la enfega o bign denbo del periodo de 20 dfas naturales
sigu¡entes al momenb en que se haya percatado del vicio o debcto.

Para aquellos bbnes qua durante su vk a úlil, es declr, ante§ d€ la h.ñe de caducidd o
duñ¡nté la vigencia del contrato. presenten algún deEcto o el área usuaria manifieste alguna gueia
en el sentdo de que el uso del bien puede afectar la cali{rad del servicio proporc¡onado al
derechohablente, sarán resguardados en el áraa donde se mantfestó la qugja y se notificará a la
Secretárla de Salubridad y As¡stencia o al representante estatal da dicha S€cretaria.

Cuando la Secretaria de Salubridad y Asisbncia, noüfigue a EL ltPE que la calidad de tos bienes
pud¡era afuclar la at€nckJn al dorechohau€rte, EL PROVEEDOR deberá subsanar d¡cha situación,
mediante el canie de los bienes por un nuevo loto.

En el caso de que EL IMPE durante la ylgencia dBl contrato o la garantla de cumplimiento rec¡ba
comunicado por parte de la Secretarla de Salubridad, en r€spuesta a las quejas o defeclos
notiñcados, de qu6 ha sido sencionado EL PROVEEDOR o se ha revocado el Regisfo Sanitario
con motivo de las quejas o defeclos de la clave o claves entregadas por EL PROVEEDOR, se
procedeé a la devolución del bien y por consecuencia a inicler un prccedim¡ento de resc¡sión
administraüva del contrato.
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EL PROVEEDOR deberá reponer lc bienos sujetos a canje o d€volución, en un plazo qu€ no
excederá de 10 (dbz) dfa8 naturalos, contados a perdr de la bcha do su notmcac¡ón.

En caso de que EL PROVEEDOR no aüenda cualquiera de las sih¡acbnes anunc¡adas en el
pánab anterior, EL IUPE proceded a reponer loB bienes en forma inmediata por conduclo de
terceros (Subrogación), con cargo a EL PROVEEDOR, el que s€ obliga a cubrir lntegramente el
¡mporte d6 los gastos que se generen por estos conceptos equival€nto a la DIFERENCIA ENTRE
EL COSTO UÑITARIO OEL PRODUCTO SEÑALAOO EN EL ANEXO 1 DEL PRESENTE
CONTRATO Y EL PRECIO OE SUBROGACIÓN DEL PRODUCTO MULTIPLICADO POR EL
TOTAL DE PIEZAS SUBROGADAS, ello denbo de los 10 dlas naturales sigu¡entes a la fecha que
l€ sea rBquerilo el pago.

Todos los gastG qug s6 gener6n por motivo del canje o devolución, @frerán por cusnta de EL
PROVEEDOR.

Será lacultad de EL IMPE el indicar o des¡gnar al 'proyeedor o siüo' al que se le dirigirán los
ped¡dos coí€spond¡ent6 para la Edquis¡drn d€ bs medi:am€ntos no rePuesto8 eñ tiempo y
foma. AdlcbnalmenE s6 dab€rán cubrir las penas convencional$ pol dlas d€ atr¿so €n la
enfega del medicamento a seüshcc¡ón de EL ltPE.

oÉclilA FORUA DE PAGO, El ltPE s€ obliga a cubrir el lmporto en moneda nacbnal d€ los
b¡enBs sollcitradG y recibldo8, a los «) (teinta) dfas naturalB po3teriorB3 conbdos a parür de la
fecha que el proveedor enbegue la faclura resp€ctiva y los bien€s a entere salisfaccltn de EL
IfPE.

El pago de lo3 bienes quedará condicionado proporcionalmenE, al pago quo el proveedor deba
eEciuar por concepto de penas convencimales o variaclm$ por bisnrs subrogdos en términos
de la dáusula anterbr. En el supuesto de que sea rescindido admlnEtraüvaments el confato, no
procaderá el cobro de di:has penalizaciones, ni la contabil¡zación de las mismas, pará her
eMva ta gErantfa de cumplim¡ento.

El pago será cubierto en moneda nacional m€x¡cana, mediante cheque nominativo a favor d€ EL
PROVEEOOR en las ollclnas de EL IUPE ubbadas en Rlo Sena #1'lü) Colonia Atfredo Ghávez,
En la dudad ds Chihuahua, Chih, loa dfas hábiles da luneg a ylomes en un horario de las 9:00 a las
15:00 horas.

DECIUA PRIIERA. PENAS CONVENCIONALES. En el caso de que EL PROVEEDOR no
cumpla con 16 plazos de entr€ga pactados en el presente conHo, sa l€ sanclonará con una pena
corwencional en términos de lo dispuesto por artlculo 60 de la Ley de Adqulslclones,
Ar¡endamientos, Contratac'rón de SeNicios y Obra Públlca el Eslado de Chihuahua, de acuerdo
con lo sigu¡ente:

Por la entrEga extemporánea de los biene3, s€ aplicará una ¡anción qrc será de 0-5%
(cero punto cinco por cEnto) sobrB el valor de la entega no efectpda por ceda dla de
etraso ha8ta un llmit€ ¡gual al monb de la lianza de garantla da cumpllmiento de confato,
contadG a partir del dla siguisnte en que venza el plazo d6 onfega de los bien$ y/o en el
conhto respec,tivo.
Por cancalac¡ón de los bi€nes antos do la fecha pactada para su €ntrega, se apl¡cará una
sanción igual al 10% del valor de los bienas cancalados.
Por cancelacirsn do bs b¡enes después de la fecha pactada para su entrega, se aplicará
una sanción ¡gual al 10% del valor de los bienes cancelados.
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Las penas convencionalB se harán efectivas med¡ant6:

Pago voluntario del prove€dor, denfo de lo8 cinco dlas nalural6 §lgulentes al dla en que
se le requ¡€ra el pago lo cue¡ podrá elbcürar a favÉs d€ ch€que csrtlñcado o de cala, a
farDr del lnsütuto Munlcipal de Penslones, ublcada en la calle Rlo Sena * 1100, Col,
Alfredo Chávez de h dudad ds Chlhuahua.

En ol caso de que no Exista pago volunErio dento d8l plazo antes estauec¡do, el lnstituto
ft/tun¡cipal do Pens¡on6 podrá deducir la sanción que 8s derivB d6l lncumpliml€nto al momento de
r€al¡zar d pago al proveedor inc1rmplk o, mediante noGa de crédito.

DEcmA SEGUNDA GARAT{ÍÍA3. EL PRovEEDoR so ob{ga a obrgar a favor d€ EL lmPE para
gafanltsú 6l cumpllml€nb d€l presentr instrumenb legal, como 'garanüa de cumplimiento de
conüeb':

Cheque cruzado en moneda nacional emiüda por una lnslituc¡ón bancaria legalmente autorizada y
ac¡aditada €n El Estado por un importe de S3E,223.38 (TREINTA Y OCHO 

'llL 
DOSCIENTOS

VEINTITRES PESOS 36,100 fS. .) equivalent€ al l0olo del monto máximo ofertado, la cual es
entregadá a la firma del presente cortrato.

Dlcha garantla sará devueata al llcitant€ una va:z qua €l confalo hsya sido cumdEo sn todos sus
¡ármlno§.

DÉcttA TERGERA: ApLtcAoÓN oE LA GARAñT|A oE cutpltttEilTo. EL ttPE, podrá
lwar a cabo 18 elecucirn de la garantla de cumpllmlanto da las obllgadon6 derivadas de este
confato en b6 s¡guiontea casos:

. Cuando EL PROVEEOOR inoJna en ¡narmdimlento de cuaqubra de las mndic¡ones
pactadas.

o Cuando EL PROVEEDOR s$p€nda la prasbción dol sorvicb sln causa justificada.

Después d6 agotar las penas @nvencionales pacladas sn el prBsanb instrumento conmcüral y
noüficada la rescisión total o parc¡al del contrato por causas imputables a "EL PRESTADOR"
señaladas en la Cláusula siguiente.

DÉCltlA CUARTA: RESCF¡ÓN ADMINISTRATIVA P1OR INCUTPLITIENTO. SiN PE4UIC|O dE IOS

d€más recursos que tenga 6n caso d€ incumplimionto del contrato impt¡table a EL
EL ltPE en tám¡nos de los dEpuesto por el a¡tld¡lo 41 de la Ley de Adqu'rsiclones,
AÍ€ndamlsntos, ContraEción de Serv¡c¡os y Obra Pública del Estedo de Chihuahua, podrá
resclndir adminbtrativam€nte la rélac¡ón contractual de plero deredro y sin necesidad de
declaración Judicial, s¡ EL PROVEEDOR no cumple en tiempo, brma y cal¡dad con hs obligaciones
contraldos como rs§ultado do la Licitaclón Resting¡da No. LH,PEILR/02/2010 y/o mn cualquiera
d6 las cláusulas del presaÍta conF¿to.

S¡ EL ltPE considera que EL PROVEEDOR ha incunido en incumplimiento de alguna de las
obllgac¡ones a su cargo, dentro de los qu¡nce (15) dlas natur¿ile3 s¡guientes se lo @municará a
estÉ r¡ltimo por escrito de manera fehac¡ente a ñn de que dBntfo de los c¡nco dlas hábiles
siguientB3 exponga por escrito lo que a su derecho convenga en relac¡ón con el incumplim:ento de
su3 obl¡gaciones y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertiner es; una ve¿ transcunido el
plazo sel'lalado sin que EL PROVEEDOR argumente en su defensa o s¡ las razones aducidas por
este no son s¿tisfaclorlss a lulcio del EL IMPE, este úldmo dk;tará la resolución que resulte
procedente, pudiendo r$clndir administrativamenle el contrato o exigir el cumplimiento del mismo.

oÉCII,A QUINTA: DESABASTo DE LABoRAToRIo o FALTATTES TETPoRALES. EL
PROVEEDOR se obliga a surlir en cásos excopc¡onal€s debidamsnte autorizados por EL IUPE,
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medicam€ntos equ¡valentes de calidad ¡gual o superlor a los licitados a fin de resolvor problemas
derivados de Fá¡tantes temporales o sltuadones slmilaresi @n la @ndlcionante que bjo ninguna
circunstanc¡á se püeda erb¡r el prÉc¡o de venta al $lbllco en general.

DECmA SEXTA: FUERZA IAYOR No se hsá ef€ctva la p€na Gpnvenc¡onal o la resdsión
adm¡nistraüva por inormpllmienb d€l contrab, si h domora o el ¡ncumpl¡mienb do las obl§&nes
de EL PROVEEDOR en virtud del contsato ss deben acaso brtulb o de fuer¿a mayor,
dEbidamente justfi cados.

Para los €bG del párraúo anterior, po¡'caso brtu¡to' y'fuer¿a mayo/ se €ntender¿ una situación
alena al control de EL PROVEEDOR que no efltrañe qJlpa o neglbencia suya; ssa situac¡ones
podrán incluir, entro ofa8, ac6 unihteralEs de EL ltPE, incendios, lnundaciones, ep¡demias,
cuareñtBnas, embafgos de la carg€, etc.

Si sB pro§antas€ una sit¡ee¡ón de ca6o brtuito o fueza mayor, EL PROITEEDOR deberá notificar
por osarito a EL lf,PE de ¡nmediato la sit¡ac¡ófl y sus caüsas, asf como su probable dure¡ón.
S€h,o que EL ltrPE le señda otras instrucc¡ones por escrib, EL PROVEEDOR continuará
cumpli€ndo sus obligacio.les én virtud d€¡ contrato en la medlda en que sea posible y procurará por
todos log medios razoflables cumy'lr aquellas qu6 no s€ vean impedldas por sl c6o brtuito o la
fuezá mayor.

oÉctuA sEpflt A: rERI$tNAclÓN ANTtctpADA oEL coNTRATo. EL ttpE podrá dar por
tgrminado entic,ipadamente el contrato de manera total o parchl cuando concurran razones de
¡nbrés gen6rd, o bien, cuando por causars jusüficadas sa sxtinga la nec6irad de requerir los
bienes o servicios orig¡nalmente confatados, reembolsando al EL PROVEEDOR los gasbs no
rscupe¡abl$ en que haya incunldo, siempre que estos sean razonables, están debldamente
comprobadG y se relacionen d¡rectamente @n el mntrato conespondiente.

La bminación anücipada s6 notiffcará po¡ escrito al EL PROVEEDOR con al m€nos c¡nco dlas de
anücipac¡ón: deJándose constancia en la m¡sma de las causas de bm¡nación, indléndosé su
alcance y la hcha a pefür de la c al entrará en vigor.

oÉcluA ocTAvA cEsóN DE DEREcHos. EL pRovEEDoR en ningún momento podrá ceder
o fansmiür 6n brma parcial ni total en favor de cualquiera otra persona fls¡€ o moral, los derechos
y obl¡gac¡ones contenidas en este confab, ello con excepción de los derechos de cobro, en cuyo
caso se deberá contar con la conformidad previa de EL l PE.

DECIúA NOVENA. mOOlFlcAclÓN OE CONTRATO. EL lirPE d8 acu€rdo I lo d¡spuesto por el
artfculo 58 de le Ley de Adqu¡s¡cionas, An€ndamientos, Contratación de Servlcios y Obra Públ¡ca
del Estado de Chihuahua podrá acordar hasta en un 30% (feinta por c¡€nto) el incram€nto sn la
cantidad de med¡camentos sollcitados med¡ante modilicación al contráto vigenta. s¡empre qu€ el
monto total de las mod¡ñcaciones no rebase, en con¡unto, el treinta por c¡ento de los conceplos y
volúmenes originalG y el precb de los bienes saa igual al pactado orig¡nalmente.

vrcEsmA. Avlsos, NonFtcAc¡oNEs y couUNlcActONE§. LAS pARTEs convienen qug
oJalesquiora avisos, notiñcaciones o comunicadones qus sea n€cesario dar a la otre deb€rán
elaborarse por escrito.

El envfo de dichos doorm€ntos podrá efectuarse por 3 (tres) med¡os: 1. Por mensa¡arla s¡mple
entregada en propia mano o por coneo certiñcado, ambos con ac1lse de rec¡bo: 2. Po¡ fax, o; 3.
Por coneo el6c1rónico. En este úlümo ceso, el envlo solamente se cons¡derará válido y legalmente
realizado cuando la recspción del coreo elecfrnico respec{vo sea conñrmada ebclrónica
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de¡rüo de los 3 (úe3) dlas naturales sigul€ntes al envfo, ya séa dB foma automática por alglln
pograma de soñwar¡. o de brma expr€se, mediante un men3a¡e do contesladón y conñrmac¡ón
elrYiado por el desünatario.

Les PARTE8 convhnen ds ¡gual brma que los evEos, not¡ficac¡on€e y comun¡cacbn€s eHuadas
con rehción al presente lnshrmenlo surdrán los ef€ctos respectivos el dfa ds su rscepc¡ón. En
caso d€ qu€ dlchas mbhras lneluyan algún üpo de térmlno, 6l mísmo com€nzará a coner al dta
s¡guiant3 en que se conlnne su recepción, independlenEmenE de qu6 s€a laboral o natural.

vlcEgltA SEGUI{DA tt{DEPENDEt{ctA DE LAS CLAUSULAS. En caso de que algune dáusuh
del presentE lnsür¡mento sea dedarEda invállda poi la aubrldad competent€, el resto del
dausulado contenldo en €l mismo seguirá siendo válldo, no siendo alectado por la resoluc¡ón
respectva en brma alguna.

ucÉSltA TERGERA DISPOS¡CIoNES APLICABLES. Serán aplicables a la relación conbactual
las d¡8pc¡cion6 contenidas en la Ley de Adqu¡sic¡ones, Arendamientos, Contratac¡ón de
Ssrv¡c¡os y Obra Pública d€l Estado de Chihuahua, Código Civ¡l para el Estado de Chihuahua, las
disposicion$ contenidas on la licitac¡ón Reslring¡da l.t.PE LR/022016 y en el presenE contrato,
las órden$ de compra rBlacionadas con el pedido adjudicado al proveedor, las aclaraciones a las
basEs del concur8o contenidaE en el acta respecüva, las actas relativas a todas las etapas del
concurso, las propuestas técnica y económ'rca presenhdas por EL PRoVEEDOR para su
parlidpación 6n al conct¡rao. las leyes especiales y normas conforme a la nahraleza de h
confatac¡ón rÉsulten apllcables y cualqu¡or otro doq¡mento o disposicón ¡ntegrado al contrato por
r€hf€ncia.

UGESmA cuARTA. JURlsDlcclÓN, Atendi€ndo lo d¡spuesto por lo§ artlcr¡los 13 y 15 de la Ley
de Adquis¡cion€s, Anendam¡entos, Contratac¡ón de Servicios y Obre Pr¡bllca del Estado de
Chihuahua, el presente 8erá considerado como un contrato admlnistrathro de Derecho Prlblico, por
lo que las controvefalas que s€ susciten con motivo dg su lnterprotaclón y cumplimienb s€rán
resue¡Es mediante Juicio de Oposlc¡ón previsto el Cód¡go Fisc€l d€l Esbfu, mismo que dsberá
pmmoverse en cualqu¡er caso ante el Supremo Tribunal de JBücia dd Estado, en la Ciudad de
Chihuahua, EsEdo d6 Chlhuahua. Consecrrant€mentr, hs PARTES rsnuncian desde ahora a
cuahuier otre ¡urisdiccl5n o fu6ro que pudiera coresponderl$ por razón de sus domicil¡os
FÉsente§ o futuros, o por cualesquiere otras c¡rcunstanclas.

No obstanta, las PARTES pondrán el mayor empeño posiue para rasolver, do comrin acu6rdo, las
discr€panclas futuras y pr8visibl€s relacionadas con problemas €speclficos de carác'ter técnico
administrativo

.EL IMPE"

BAEZA

"EL PROVEEDOR"

Ltc.
L INSTITUTO
PENSIONES

ENDOZA
UNICIPAL DE

C. PEDRO RAÚL AMARILLO

B

DIRECTOR REPRESENT TE L

LEÍDO OUE FUE EL PR,ESENTE coNTRATo PoR LAs PARTES Y ENTERADAS DE sU
CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRTAN DE CONFORUIDAD POR DUPUCADO EN LA
CIUDAD DE CHIHUAHUA, ESTADO DE CHIHUAHUA, EL D,A QUINCE OE SEPTIEMBRE DEL
Año Dos mrL DrEctsás. M
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